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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

dieposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Stvperior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Rea l é r d e n de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERA.L DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE LLTEAMAR.—Núm. 987.— 

Bxcmo. S r . - E l Sr. Mmifíro de Gracia y Jns 
ticia me dice ron fecha 27 de Noviembie úl
timo, lo que sigue: Exorno. S r . - S. M. la Reina 
Gobernadora (q. L>. g.) Regente del Reino, se 
ha servido expedir con esta fecha, el Decieto 
siguiente: Veí>go en admitir la dimisión que 
del cargo de Fresidente del Consejo de Mi 
nistros, Me ha pieFentedo D. Antonio Cánovas 
del Castillo, quedando altamente satisfecha de 
sus relevanies teivicios y del acierto, celo y 
leaitrid con que ha desempeñado dicho Chigo. 
—De Real orden lo traslado á V . E. para su 
conocimiento y efertos consiguientes. —Lo que 
de la propia Real órden, traslado á V. E. para 

- ^ . ^ - — V - 4-ínio. 1/103 guarde S V. E. mu
chos J ños. IViadrid 2 de Diciembre de 1885.— 
Gamazo.— Si-. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Enero de 1886. —Cúmplase y 
publíquese. 

TEKEERO. 

MlNISTEKlO DE ULTEAMAR—Núm. 988.— 
Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de Gracia y Jus 
ticia me dice con fecha 27 de Noviembre úl
timo, lo que sigue:—Excmo Sr . - S. M. la Reina 
Gobernadora (q. D . g.) Regente del Reino, se 
ha servido expedir con esta fecha el Real De-
cieto siguiente:—En atención á las especiales 
circunstancias que concurren en D. Práxedes 
Mateo Si-gasta, Diputado á Cortes, Vengo en 
nombrarle Presidente de Mi Consejo de Minis
tros.—De Real órden lo traslado á V . E- para su 
conocimienío y efectos consiguientes.=De Real 
órden lo traslado á V. E. para su conocimienío. f' 
— Dios guarde á V. E . machos años. Madrid 
2 de Diciembre de 1885.—Gamazo.—Sr. Gober- ! 
nador General de Filipinas. 

Manila 25 de Enero de 1886.—Cúmplase y 
publíquese. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 989.— 
Excmo. Sr.—S. M . la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Real Decreto: —Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de salud, Me ha 
presentada l ) . Juan García López, del cargo 
de Jefe Superior de Administración civi l Sub
secretario del Ministerio de ü í t r amar ; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado; y declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda. 
Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—MARÍA CRISTINA. 
—El Ministro de Ultramar, Germán Gamazo. 

De Real orden lo comunico á V. E, para 

su conocimiento y demás efecfos.- Dios guarde 
á V. E. muchos a fifís. Madrid 10 de Diciembre 
de 1885.— Gamozo.— Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 25 de Enero de 1886.—Cúmplase y 
publíquese. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR . -Núm. 990.— 
Excmo. Sr. S. M. la Reina (q D. g.) Regente 
del Reino se ha servido exfedir el siguiente 
Real Decreto:— Ven^o en nombrar Jefe Supe
rior de Administración civil Subsecretario del 
Ministerio de Ultramar, á D. Tirso Rodr i tañez 
y Sagatta, cesante de igual cargo y ex Dipu
tado á Córtes. Dadó en Palacio á once de Di
ciembre de mil r chocen íos oebenta y cinco.— 
¡V'ARIA CtüSTiNA.— El Ministro de Ultramar, 
Oert-ww. Q^nt o sa^m-^^-^^^ ¿j4feH--l^-eomunico 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
- Dios guarde 6 V . E. muchos años. Madrid 
11 de Diciembre de 1885 — Gamazo.—Sr. Go
bernador Gereral ce ias lsli-s Filipinas. 

Manila 25 de Eneio cié 1886.—Cúmplase y 
publíquese. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 901.— 
Excmo. £r.— Recibida en este Ministerio la 
carta oficial de V. fí. número 312, de 28 de 
Agosto último, con la que, y expediente en 
copia, se solicita la aprobación de su decreto, 
fecha 20 de Julio anterior, por el que se erigió 
en pueblo civil el barrio de Tubao con los de 
Macolóu, Amboot, Cabiguy, Pideg, Damosil,Ma-
salip, Linap* o y Ambagonan, pertenecientes á 
Agcoy los de Sta. Teresa, Compang, Calopaan, 
Bugann, Gamitaban y S. Pascual, pertenecien
tes á Aringay, independientes de las indicadas 
matrices de Agoo y Aringay en la provincia 
de la Union de esas Islas. De dicho espediente 
resulta: Que desde Enero de 1875 viene ges-
tionánc'ose este particular por varios vecinos 
del barrio de Tubao, por sí y á nombre de los 
indicados barrios, fundándose en las condiciones 
geográficas y topográficas que ios tienen aislados 
de sus respectivas matrices, y que no les permiten 
atender cumplidamente á las necesidades ad-
minis rativas y religiosas, y p a i á ello se com
promete á la construcción de los edificios pú
blicos necesarios, lo cual se ha verificado ya: 
Que á esta pretensión solo se oponen el Go-
bernadorcillo y común de principales de Arin
gay y el Párroco del mismo pueblo: Y que 
esta oposición se halía razonadamente comba
tida en los informes favorables del Gobernador 
P. M. de la Union, la Dirección general de 
Administración Civil y el Consejo de Adminis
tración de esas Islas: Teniendo en cuenta que 
no hay legislación especial á que atenerse en 

estos casos, pero que se observa que no baje 
de quinientos tributos la constitución de un 
pueblo, por ser este el número que exige el 
proyecto de ley municipal que pende de estudio: 
Que haya conformidad en las partes y que 
se halle fundada la segregación: Consideiandu 
que aunque en el expediente no aparece i ela
ción circunstanciada ó detallada dé los tributos 
que tienen los diferentes barrios de los pueblos 
de Agoo y Aringay, pero se ve claramente que 
los que han de constituir el nuevo pueblo 
tendrán más del de quinientos tributos, y las 
dos indicadas matrices quedarán con mas, del 
doble de este número: Que por esta parte no 
puede hacerse oposición alguna á la disposición 
que existe en el Gobernadorcillo y común de 
principales de Aringay se halla suficientemente 
combatida en los demás informes, por lo que 
aparece que solo gu ió /á aquellos fines intere. 
gados y deseos dé no decrecer en número de 
población: Y que se halla suficientemente jus
tificada la conveniencia de la segregación por
que la zona que comprenden los barrios que la 
solicitan reúne las condiciones mas ventajosas 
para formar en ella un nuevo pueblo por ¡a 
extensión y caüdaa de sus terrenos y porque 
resulta marcaba conveniencia en el órdeu civil, 
político, administrativo y religioso al reunir en 
Tubao los casorios > población que se encuentran 
actualmente diseminados y casi incomunicados 
con los pueblos ó matrices de que dependen; 
S. M. el Rey (q D. g ) ha tenido a bien aprobar
la medida que se consulta. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de V ^ t i . — T e j a d a . — 
Sr. Gobernador General de las IslasFilipinas. 

Manda 31 de Diciembre de 1885.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil , para los efectos que pro
cedan y comuniqúese al Consejo de Adminis
tración. 

TERRERO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA DE FILIPINAS. 
Manila 25 de Enero de 1886. 

Eu vista de la dimisión que fundada en su mal es
tado de salud, ha presentado D, Alfredo Grundy 
del cargo de vocal de la Comisión de Valoraciones de 
Aduanas para que fué nombrado por decreto de 9 
de Diciembre último, esta Intendencia general nombra 
para ocupar la vacante y con destino á la Sección 5.a 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 9.° y 10 del 
Reglamento aprobado por decreto del Gobierno Gene
ral de 25 de Junio de último, á D, Roberto O. Smitb, 
que reúne las circunstancias mareadas en e! artículo 
10 de dicho Reglamento. 

Publíquese en la «Gaceta» y comuniqúese á la Ad-
ministraciou Centi'Hl de Reutas y Propiedades, á los 
interesados y á la Secretaría de la Junta de Aranceles. 
=Luna. 
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Anuncios oficiales. 
REAL SOOIEOAf) EOO.VOMICA/. 

D E AMIGOS D E L PAIS D E PILIPICTAS. 
Secretaria. 

Ftioultada esta Real Suciedad por el Reglamento de 
marcas aprobado provisionalroeate por Decreto del Gobierno 
General de estas Islas de 3 de Noviembre último, para 
formar colección de diseños de marcas, dibujos y modelos 
que se han de conserv.ir en aquella, de todos los fabricantes 
comerciantes, industriales y agricultores que las vengan 
disfrutando legalmente en sus respectivos produotos, se 
hace saber á aquellos, por medio del presente anuncio, que 
deberán dirijir á esta Secretaría, dentro del término de 90 
días, á contar desde primero de Diciembre próximo pasado, 
fecha en que empezó á regir en estas Islas el mencionado 
Reglamento, duplicado ejemplar de las espresadas marcas 
y diseños según se previene en el artículo 48 de aquel, con
siderándose comprendidos los que lo infrinjan en alguna 
de las prescripciones del artículo 39 y ea su consecuencia 
bajo la multa correspondiente. Las descripciones, dibujos 
y modelos, que por los conceptos dichos, se recnitan á esta 
Secretaría, se hallarán de manifiesto al público en el local 
que ésta orana, sito ea la calle di Palacio núm, 7 y según 
acuerdo del Excrao. Sr. Director de la misma, todos jos días 
no festivos de tres á cinco de la tarde. 

Lo que se publica en la «Gaceta de Manila», para cono
cimiento de I B S personas interesadas. 

Manila 2o de Enero de 1886.=Antonio de Malibrán. ,3 

8R0UETA.RIA DS LA. JCINTA EOONOMIOA 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia a l pú
blico que el dia 25 del entrante mes de Febrero á las diez 
de su mañana, se sacará á licitación pública el suministro 
de dos lotes de efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, 
ascendentes en pliego á pfs. 38-1-99, y 44r75 coa estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á coatinuacion se 
inserta, cuyo acto teadrá lugar, ante la Juata que corres
ponde al efecto q u e se reunirá en la Comandancia general 
del Arsenal de Cavite, en el dia espresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros treinta minutos á 
las aclaracionea que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesaria ,̂ y los segundos para l a entrega de las proposi
ciones, á cuya apertura se procederá terminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 3.° acom
pañadas del documeato de depósito, y; de i a cédula per
sonal, sin cuyos requisitos uo serán, admisibles: se advierta 
qne en el sobre de los pliegos deberá espresarse e l ser
vicio, objeto de la proposición coa l a mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 18 de E ero de 1886.=Earique Rodriguez Rivera# 

Contaduría de Acopios d e l Arsenal de Oavite.—Pliego 
de^cundiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de ios efectos que son necesarios en este 
Arsenal para completar repuesto de previsión y satis
facer pedidos autorizados. 
1. a L i licitación tiene por objeto el suministro de los 

efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego, y para ¿acilitarla, se divide el servicio en 
los dos lotes q u e la misma relación espresa, cada uno de 
los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios qne han de servir de tipos para l a su 
basta y las condiciones que han de reunir los efectos para 
ser admisibles, son los qne se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lug/r ante la Junta especial de 
subastas del Apostadero, el dia y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Maniia». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
a l unido modelo esteudidas ea papel del sello 3 .° y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, asi \ 
como la cédula personal ó bien la patente los naturales del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le será admitida 
l a proposición. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que ia contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública de est-is Islas, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 
esta tenga establecidos, las condiciones siguientes: 

Para @l primer lote 19'24 pesos. 
> segundo idem . . . . 20'58 id. 

Si ios depósitos á que se refiere el párrafo anterior se 
hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, h a b r á n 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian a l derecho á l a puja los 
que abandonen el local sin aguardar l a adjudicación, \A cual 
tendrá lugar por el orden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte- j 
resados se negaren á mejorar sus o f e r t i S . 

Las rebajas que se hagan, tanto ea las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adeptada 
para los precios tipos. 

6. * El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder dal cum
plimiento de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a las 
cantidades siguientes: 

Para el primer lote 38l49 pesos. 
> segundo id 41'17 idem. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a El Contratista presentará en el Alamacen de recep-
eion de este Arsenal, acompañados de las facturas-guias por 
duplicadas redactadas se¡»un el modelo núm. 8 á que se 
refiere el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del material de 10 de Enero de 1873, todos los efectos que 
sean objeto de su contrato y precisamente dentro del plazo 
de treinta dias contados desde la fecha en que se comunique 
al interesado la adjudicación del remate. 

Si del reconoiimiento que hade practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el Contra
tista á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el 
término de un dia los desechados, ó en el plazo pruden
cial que fije el Exenn. Sr. Comandante general de este 
Establecimiento caso de que á tenor de lo prevenido ea 
la Real órden de 14 de Abril último, el material recha
zado por su escesivo poso, volumen ú otras circunstancias 
asi lo requiera, pues, de lo contrario, procederá la Admi 
nistracion á venderlos por cuenta del interesado, reserván
dose diez por ciento del producto, por razón de multa, 
mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8 a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
pSr parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2. ° Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, uo los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al Contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
los efectos contenidos en el lote de que se trate por 
cada dia que demore cualquiera entrega por cuenta 
del mismo ¡ote, ó \A reposición de los desechados, después 
del vencimiento de loí plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 7.a; y si la demora excediese, en el 
primer caso de diez dias, ó de cinco dias, en el secundo 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva, á favor de la Hacienda, 
y quedando subsiste ítes las multas impuestas. 

10. Éa el tercer caso do los espresaaos en ia conui-
cion 8.a se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
déla fianza, que se ftdjndicará á la Hacienda, en pena de 
la inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios 
que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor de 5 pg del 
importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á f tvor del Contratista, contra 
la Tesorerí i Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente da subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. 0 Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. 0 Los que correspondan, según arancel al Escribano 
por la asisucucia y redacción del acta del remate, asi como 
por el testimonio de la mismap' y 

3. ° Log da adquiaicion de quince ejemplares del pe-
riódics oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones. 

Ei rematante dabsrá entregar al Sr. Ordenador del 
Aposkdaro dentro de los tres dus siguientes al de la ad
judicación del servicio el dscumento que justifique la im
posición de la fianza, asi como los ejemplares del perió
dico citado para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, redirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescripcio
nes del R^al Decreto de 27 de Febrero 1852, y las gene
rales aprobadas por ©1 Almirantazgo en 3 de Mayo de 
1869, insertas en las «Gacetas de Manila> números 4 y 36 
del año de 1870 en cuanto no se opongan a las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 1.° de Diciembre de 1885.=E1 Con
tador de Acopios, Juan Fuerte3.=V.0 B.0=E1 Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—-Es copia, Enrique 
Rodriguez Rivera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle. . , . 

n.0 . . . . en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para lo 
que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inser
tos en la «Graceta de Manila núm. . . . de fecha . . . . para 
contratar efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, se 

compromete á llevar á efecto el servicio correspondieQf, 
al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta sujecio* 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y por l,J 
precios señalados como tipos para la subasta en la rela 
cion unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tanto! 
céntimos por ciento) en el lote tal tantos en el cual «t-
(Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 
Nota:—En virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 

de Julio del año último, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presenten 
su proposición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite.=Relaoion 
de los efectos que se sacan á pública subasta y de IQJ 
precios que han de servir de tipos, condiciones faculta 
tivas y plazos de las entregas. 

Importe 
Clase de -r f . 1 Precio 

Cantidad unidad; num- 1- tipo. Pesos. CfcJ 

1 
24 id. 

8 id. 

Anclote de 50 á 45 kg s . 0l20 kg. 
Guardacabos de hierro gal

vanizado. 
Inodoros de hierro fundido 

bañados interiormente de 
porcelana con válvulas. . 

Brochas de l,a para pintar. 
11. para blanquear. 
Jabón duro común. 
Ladrillos finos de patente. 
Sebo en pan. 
Velas esteáricas. 
Algodón para torcidis. 
Esportones ó canastos de 

bejucos enteros. 
1857 Pliegas. P.Hpel de estraza. 

8 N.0 Tubos de cristal para re
verberos. 

Vasos de cristal liso. 
Platos de pedernal ó loza 
servilleteros. 

32 
20 

100 
2 

164 
3 

58 
103 

2 
14 

id . 
id. 
k^.s 
N " 
kg.s 
id. 
id. 
N.0 

id. 
id. 

0^8 

16' » 
032 
0 75 
020 
020 
0-40 
0 50 
0 95 

0 69 

©'12 balón 

0 18 
025 

10' , 

4'32 

128' , 
1% 

15' i 
20' > 

»'40 
65 60 
rso 

5510 

71'Oí 
222 

1'44 
0 50 

Lote núm. 2. 
197 kf. Meollar blanco. 

15 M. Correas de cuero de tras
misión para aparatos mo
tores hasta de 40 m\m 
de ancho esclosive. 

30 id. Id. de id. id. para id. id. 
de 120 á 140 id. id. . 

020 

090 

3 91 

5 86 

384'99 

177'30 

58 651 

175í80i 

Condiciones facultativas. 
Anclote de 50 á 45 k:.lóg,=Oebe ser de superior calidadj||¡ 

y someter á las pruebas de reconocimiento que la Jun|iid( 
facultativa determine. reí 

Guardacabos de hierro galvanizado.=Serán de la mejorfiei 
calidad v arreglados al modelo que existe en el almacénI 
de recepción. 

Inodoros de hierro fundido fañados interiormente del 
porcelana con válvula.=Las válvulas estarán montadas eniAd 
equilibrio se sujetarán á reconocimiento y correspon 
al precio señalado. 

Broouas de 1.a para pintar = 1 1 . para blanquear.=Serán 
iguales á los ejemplares que existen eu este Arsenal. 

Jabón duro común. = Velas esteáricas.—Deben sujetaríí 
á reconooimiento y corresponder á los preaios señalados. 

Ladrillos .finos de patente.=>eran de la mejor calidad y 
se sujetarán á las pruebas que para cerciorarse de ellos 1» 
Junta de reconocimiento practiqne. 

Sebo en pan.=«Debe estar limpio de sustancias estrañis. 
Algodón para torcidas.=Papel de estraza. =Tubo3 

cristal para reverberos y platos de pedernal ó loza servi
lleteros. =Se rán de superior calidad y arreglados á loi 
modelos que existen en el almacén de recepsion. 

Esportones ó canastos de bejucos enteros. Deben 
de superior calidad -y su diámetro de boca es de 60 ojí 
y 35 id. de alto y tener las astas hechas firmes ea 
fondo con arreglo á modelo. _ . 

Vasos de cristal liso.=Deb9n ser trasparentes y de crist11 
limpio, mas grueso en el fondo que en las paredes, siei# 
estas y aquel bien reforzados". 

Meollar blanco.=Debe estar bien colchado y rastrilla^ 
uniforme su mena en toda la longitud de la pieza.^Cai» 
fiiásticd debe sostener sin romperse uo peso de 45 kilóg' 

Ofirreas de cuero de trasmisión para aparatos motores-»' 
Deberán tener un espesor unif .rme en toda su estensiô  
no presentarán grietas ni desfloradum y despedirán 
olor característico del cuero bien conservado. A la hor̂  
menos de cortada una correa la sección presentará 0° ^ 
pecto completamente uniforme y no líneas de aspecto ̂  
ferente que indicarían que el cuero está mal curtido 1 
la Comisión de reconocimiento lo cree neoesArios P0 ^ 
asegurarse de que la existencia de materias estreñís 6K 
cuero están en la proporción conveniente por medio d9̂  ^ 
incineración ó por otros ensayos. La resistencia de Ia8 ̂ ¿ N 
reas á la tracción no será menor de 1 kdog. por mla1, 
sección. Las costuras ya estén cocidas ó remachadas, r8 g, 
tirán un diez por ciento mas que el resto de la oorf^' 
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^ ^Inrn de la entrega será de treinta días. 
^ f PlflUe Cavite 1.° de TMcieoibre de 1885.=E1 Oon-
H ^ de Acopios, Juan Fuertes.^V.» B . - = B l Oomi-
W ^ r d e l Arsenal, Manuel Sstyar y Cafias.=-Es copia.= 

t & Rodriguez Riv!r^ 3 

cirCRETARlA- DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

. u8 ge considere con derecho á un caballo cogido 
Ito en la vi* pública que se halla depositado eu el 

snr j ¿e ia Ermita, se presentará á reclamarlo en esta 
^ taría con el documento que justifique su propiedad 
S0Cie término de diez dias, contados desde esta íecha, 
êDJO-D(.elig0ncia que de no hacerlo así caerá en comiso 

6Qfie venderá en pública subasta. 
^ Lo que de orden d e l Exorno. Sr. Corregidor, se anuncia 

]a «G-aceta oficiaU para que llegue á conocimiento 
^ ¿ Srtdü 
^ManUa 25 de Enero de 1886.=Bernardino Marzano. 
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El que se considere con derecho á un caballo cogido suelto 
la vía pública que se halla depositado en el Tribunal 

T\ (rreroio de naturales de Sta. Cruz, se presentará á 
lamarl0 eQ es'a Secretaría con los documentos que 

'astifiqae su propiedad dentro del termino de diez dias, 
coatados desde esta fecha, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en pública su-

^Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la < G r & ^ & oficial> psra que llegue á conocimiento 
¿el interesado. 

Manila 26 de Enero de 1886.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central para sacar de 
nuevo á concierto público la impresión y encuademación 
de 250 ejemplares de la Balanza Mercantil de estas Islas, 
.correspondiente al año de 1884, bajo el tipo de 573 pe
gos 01 céntimo en progresión descendente y con sujeción 
al modelo y pliego de condiciones que se encuentran de 
manifiesto en el negociado respectivo: se hace saber al 
público para conocimiento de los que quieran interesarse 
en dicho servicio, cuvo acto tendrá lugar en esta depen
dencia el día 8 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana-
Manila 26 de Eaero de 1886.—Francisco A. Santisteban.3 

Ice» 

brfi 

set 

SECRETARIA DIS LA JUNTA UE RfiALKS MM-<>*-»oüArt, 
ifil día 26 (lo Febrero próximo a las Jisz de ix íaañaoa, s* 

subasiará ante la Junta ae UeaSes Almonedas de esta Gspi&i, 
que se. CQQSlitah á en e! Salón da actos públicos del edificio 
lUmado aíiligma Aduana, y ante la saballeraa da la provincia 
de Albay, el servicio del arriendo por un trienio de la 
wota del juego de gal'os de dicha provincia, con eslficta su-
jecioo »• plie«o de coodicloo* s que se inserí» á coatiouscion. 

U hora para Sa subasta de que se trata se redirá por ia 
(|He taarqiie ai reloj que existe en eí .salon «le actos públicos. 

SUüiia 23 de Enero de 18X6. -Miguel Torres. 

Admnistracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
'•Pliego de condiciones generales jurídico-adai nlstrativís 

que forma esta Adaiiaisiracioo Gcmral para sacar i su-
bisu simultánea ante la Junta de Reales Alcione-iaR ds 
«la Capital y la subalterna de Albay, el arriendo 
ael juego de gallos de dicha provincia redacta !o con ar
reglo á las disposiciones vigeut.s para la contratación de 
semcios públicos. 

• Obligaciones de la Hacieada. 
L, í*.' ^ Hacienda arrienda en pública almoneda la R ua 

is. Uê 0 06 gailos d9 ,a Prov'ncia de Albay bajo el tipo en 
¿j TOresioo ascendente de veintitrés mil ochocientos sesenta y 
^ "cno pesos y setenta y cinco céntim- s. 

'a, ^ dnraciou de la contrita será de tres años, quí em-
Eraikt iacontarsedesde el dh ea ^ se molifique al con
de H aprobación por el Excmo. Sr. Intendecte general 

AHÍ MPtrafao â  !a esíritura d) cb igac;on y fianza que dicho 
j hnhinm . . 9 Porgar, siempre que la anterior contrata 

1 ¿ S I?inaio- Si á Ia notificación del referido dacreto la 
u Usta sorí0? tlubiere terminad ), la posesión del nuevo cootra-

T X \ M I A r7'0^mente d ŝde el dia siguiente al del feneci
do ae la anterior. 

ta Rfinn. el caso de disponer S. M, la supresioss de 
, .ter el arri' f reserva la Hacienda el derecho da rosciü-
ad» de anticipación' préVÍ0 aVÍS<1 ai coatratisU coa iaediü 8ño 

Obligaciones del contratista. 
toctauX0^0':1, â la Tesorería Central ó en ia Adminls-

r̂ m%Z Publica de la provincia de Albay 
S N O tenriri C?rdos 61 ÍTOP0rte de la contrata. El primer 
^ «1 coctrar I6010,61 taisrao dia en ^m haya d9 posesio-
* 181 aisiDn rí! *5 03 sacesivos ingresos indeíecúblemeníe 

^ Se L^ ^ W vence eUntenor. 
eate i l i o n " íí1.251"4 el COQtrato con una fianza eqaivj-
^ «a me^ít japona total del servicio, que debe pros-
n6-1 Gnaado en va,?r9s antorizadQs al efecto. 
í!0 P îo de ^1 'ncninphiiaieüto del contratisíí al opar 
ü0 narte dft i ¡?,azo 86 disPnsiere se venñquo .is »ii0 6 parte d« T razo se dlsPusiere se veriñquo del 
i^tameoiP v l 830.251' q',odari obligado á repcueria 

iL61016 PeSOS nnr ^ ^ VerÍf icaS8. ^ 
**** qu ncePdiacCaaadia ^ c i o n ; ñero si esUexce-

4 ce dlas> se dará por rescindida la contrata i 

perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7.» El contratista no teodri derecho i que se la otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des publicas como pesies, bambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuito?, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido i este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determina, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado 5 las condiciones de capacidad, ventilación, decencis 
5 demás indispensables. 

9 / El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d« 
la población ó á distancia que no exceda de doscientss 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modc 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso fuerte por la entrada de ta primera puerta, y otro» 
seis céntimos y dos octavos en ia segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta j sieta céntimo» y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12 . Podrá abrir las galleras j permitir jugadas en lo» 
lias siguientes: 

1.* Todos los Domingos de) 2ño . 
2.o Todos los demás días q;ie señala e! A.lmana(¡u« con 

una cruz. 
3.o El Imnes y mártes de carnestolendas. 
4/ El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. » Tres dias en la festividad del Santo Patrono ds csdi 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MSI, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órdon superior sg ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contralista no haya levantado p l l s r í i 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación d&i 
apartado 5.o de ia condicior; anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias jugadas de los Santos Patronos da loi 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato ea qu« 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticiptcion 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
ia festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
al más próximo hayan de tenor lugar las jugadas; debiend« 
formsrse con los informes de les Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique sor cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hssta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el arsnlista. prévio conocimiftaío del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual-
m.mto. *« coto trou^rc iQuoia cuanao uso ó oiSs dias 
de los tr>j.s del Santo Patrono de cada pueblo 6 do los d« 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo 6 fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con ia aclaración del aolerior, y en las horas desipadas 
an el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gaiiss eo 
ningún otro del año; no sieudo per?íiUido al isentistaj 
subarrendadores ni paríicalares solicitar permiso extraor-
dioario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
sbrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendo.% so
licitará ios correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacionda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu-
ssenío sean reconocidos como tales, acompañando al veri-
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere-
shos de firma. 

19. El asentista se'atendrá á Indispuesto en el Reglt-
üaanto de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real érden de la misma fecha, así como también á lat 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que EO se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición coa 
estas condicionas. 

20. Során de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes ai en que se le notifique la 
apiobacioo del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, asifeomo los que ocasione is saca de 
la primer* copia que deberá facilitar á esta Ádmiaistrasion 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación d€ 
ixk compromiso, sus herederos ó quienes le represeatea, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, ia Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

á2. En el caso de que ai terminar esta contraía a© 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baj* 
tas mismas conaiciones de esse pliego, hasta que hiyj 
auevo contratista, sin que esta próroga pueda escede? di 
sais mases del término natural. 

Kesponsahiliáaá que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de ia escritura ó impidiere que el otorgamiento so heve s 
fcíbd dentro del término fijado eu la condición 20, se ton
ará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo reaa-
tiote. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate*-bajo iguales condiciones, pagaade 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
cnuado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida

des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposicioa al
guna admisible, se hará el servicio por la Administracioa i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligacionet generales de la Ley. 
24 Para ser admitido como licilador, es circanstancia dft 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depdritos d 
Administración da Hacienda públic?! de Alb y, la cantidad, 
de mil ciento noventa y tres pesos y cuareota y tres céntimos 
cinco por ciento dei tipo fijado para abrir postura, eo el trienio-
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á 3a proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extrin-
jaro domiciliado m escluye el derecho de licitar ea est» 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de Is 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula, 
que se desigua si final de este pliego, indicándose además 

i ea el sobre la correspondiente asignación personal. 
\ 27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docameate 

le depósito de que habla la condición 24. 
28. No se admitirá proposición alguna que altere é-

modifique el presente pliego de condiciones, á escepcim 
del artículo 1.» que es el del tipo en progresión asceBdeate* 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parta alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán di r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. lutendsaís 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda do estes 
Islas, y i cujas altas facultades compote resolver las qae 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resoluciom 
al Tribunal contancioso-administraliva. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones^ 
que saan las más ventajosas, se abrirá licitación verbaí 
por un corto término que fijará el Presidente solo entrt 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore mis s i 
propuesta. En ei caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en âver de 
iqnel, cayo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
¡aatanta que endose en el acto á favor de la Hacienda j 
con la aplicacioa oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrata 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás doca-
meníos de depósito serán devueltos sin demora á \m 
iateresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia, 
general hasta que se reciba el espediente de la que debas 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea meato, i 
cuyo expediento se unirá el acta levantada firmada por todos 
los' señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista ia res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia de! 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los lidiadores y el contratista de que aquella m 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar coa-
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la noteodencia general la escritura de fianza qm 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si sea 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artículo 3..° del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 8 de Enero de 1886.—El Administrador Central^ 
Francisco A. Santisteban, 

MODELO D E PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de..... ofrece tomar á su cargo por término 
de tres ^ños el arriendo del juego de gallos de ta provincia 
de Albay por la caotid id de pesos céntimos, y coa 
entera sujeción al pliego de condicionas puesto de maoifiasto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantiuad de 
pesos cént. impone del cinco por ciento que 
aspresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,., de 18.... 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores ea su pro

posición ha de ser precisamente tn letra. 
Es copia, M. Torres. ^. 

E l dia 28 de Febrero próxi-no, á h s díea de la m a ñ a n a , se 
s u b a j t s r á ante la Junta .le Reales Almon das de esta Capital» 
que se cons t i tu irá ea el Sal j a de aotos p i í j l . c o í del edificio 
llamado anii^u-j Adiana, y a n u la subi; lera. i d i l i provincia 
de Zimbales , )a venta d ua t n r e n o baldío realt-agi ddaua.-.iado 
por D. Ale janiro (i)Dzalez Acayan, s i t ú a l o en el sitio denomi-
D^do Anangal , Nijaong y Dabou Gital, jur i sJ i c ioa d i pueblo de 
Iba de dicha provincia, can es r b i a sujeciou a l plieg) da coadic io-
aes que se inserta á --ootinuacija. 

La hora para la subist i de |ue se trata, se regirá por la que 
marque el reloj nue exista en el S^loa de actos p ú b l i c o s . 

Maoil i 19 de Eaero de 18^6.—Miguel Torres . 
P l i e g » de coaliciones para la venta ea p i b i j a subasta de i w 

terreno baldío s i t i a d » en l a j u r s i i c i .n le Iba, pr-»víncia de-
de Zambales , dennuciad » p i r D. Al-vjiadro G m z a l e z Acayan. 
1." L a Hacienda enajpaa «a publica subis ia un terreno 

baldío realeago ea el sitio deaominaio Anangal Ni ja jng / B o b j a . 
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C a t a l , jur i sd icc ión del pueblo de I b a de c íb ida dec iento ruaren a 
y dos hect? reas, s-tenta y cinco ár as y setenta y nueve centiáreas, 
« u y o s l ími te s S D O : a! >orte, Este, Sur y Oeste, con los que cons
t i tuyen terrenos del Estado, cubiertos de arbolado. 

2. ' L a enagtnscion se llevará acabo bajo el tipo en progres ión 
ascendente <le doscient^ setenta y un pesos, veintic!n',o c é o t . 

3 . ' La suba ta tendrá I gar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la subalterna de la provincia de Zambales en el 
mismo día y h m a que se ammciarán en la Gaceta de M a n i l a . 

4. a Constituida la Junta en e l sitio y h ) r a que señalen los 
correspondieuies anuncios (iará principio el acto de la siihasta 
y m se admit irá e sp l i 'a ion ú o b s e r v a c i ó n alguna que lo inter
rumpa, dándose el plazo d". diez minutos á los licitadores para 
l a p r e s e n t a c i ó n de su plifgo. 

5. " L a s proposiciones serán por escrito, con entera s u j e c i ó n 
a l mod lo inse to á coatiniiacion y se r e d a d a r á n en papel de 
sello 3 . ° eepresándose en número y en letra la c a n t i l a d que 
s e ofrece p a n adquirir el terreno. 

6. a Será tequisito indispensable para tomar parte en la l ic itación 
haber consignado ^n la Caja general de Depós i to s ó en la Adminis-
jrac ion de Hacienda de la provincia expresada, la cantidad de 
pfs. 13'56 que importa el 5 p g del valor en que ha si-io 
tasado el terreno que se subasta. A l misra > tiempo que la 
jproposícion, pero fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á 
c a d a licita ior esta c u a de p go que servirá de garant ía para la i ¡ -
« i t a c i o n y de fianza parn responder del cumpli'nient > del contrato, 
« n cuyo concento no se d -volverá esta al adjud natario p ovisional 
hasia que se ba le solvente de su compromiso. Tampico le s e r á 
á e v u e l t a la carta de pago al denuocia.ior del terreno en ningnn 
caso, puesto que «leberá quedar un i la al espediente ínterin no 
trascurra el t é r m i n o para ejercitar A derecho (hj tanteo, ó renuncie 
a l mismo. 

7. a C u n a r m e vayan lo^ licitad ¡res presentando los pliegos al 
S r . Presidente de h J u n t a exh ib irán la cédula personal si son 
e s p a ñ o l e s ó exlrangeios y la patente de capí(,a•-ion si pertenecen 
á i* raza china» cuyos pliegoi n u m e r a r á correlativamente e l Se -
e r e í a r i o de la c i adi J u m a . 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quejando por consiguiente sujetos al resultado 
d e l escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez m í n a l o s señalados para la recepc ión 
de los plieg>s, se procederá á la apertura de los mis E O S por el 
orden de su nu n e r a á o n , l eyéndo los e l Sr . Presidente en a'ta 
voz, toma á nota de lodos ellos el actuario y se adjudicará pro-
visiona'mente el terreno al mejor postor, s a l v ó el derecho de 

-tanteo estableci io en la c láusula 12. 
10. Si resu taren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 

« n e l acto y por es acio de d ez minutos á nueva l icitación oral 
entre los autores de las mismas y trascurrido dicho t é r m i n o , se 
c o n s i d e r a r á el mejor postor a l limitador que haya mejorado m á s 
l a oferta. E n el taso de que los licitaJores de que trata el p rrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servi<io al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
nlimero ordinal mas bajo. Si resultase !a misma igualdad entre 
las prooosiciones presentadas en esta Capital y la provineia de 
Zambales, la nueva Iféitacíon oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales A l m o n e l . s de e>ta Cnpital el día y hora que s" s e ñ n l e 
y anuncie con la debidn anticioacion. E l li itador ó licitudores 
de l a provincia, cuyas prop 's íc iones hubiesen resultado empa
ladas, podr in concurrir á este acto persondmente ó por medio 
de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si así no lo verifican renun-
cipn su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondente acfa d é l a subasta 
que firma án los Vocales de la J u a l a . E n tal eif.ido, unida í l es-
pe l iente de su razón, ,= 6 e l evará a ln intendencia general (le H a 
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
pfir no tener vicios de nulidad, y des gne cual ha sido en defi
n i t iva el mejor postor. 

12. Designado éste por la intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á ñ \ de que sea notificado el 
denunciador de la mej^r oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho á s tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cant i lad ofrecida. 

13. L a notifiencion al denunciador se hará oor la Adminis tra
c i ó n de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de Zambales, 
s e g ú n el i-unto que haya el mismo determinado, á cuyo fio será 
ob l igac ión precisa del •lenunciador el espresar en la proposi
c i ó n que presente á 1» Junta «le Almonedas la res'denda del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

U . E l plazo para hacer uso del dereeh de tanteo establecido 
en la c láusula 12 será el de ocho dias d e s p u é s de la notifica
c i ó n , siendo condi'ion indispensable el haber presentado pliego 
el denuncia cr en alguna de las subastas celebradas en esta Ca
pital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo n o de este beneficio otorgado al 
denunc'acior, debe á nresertnrse dentro de los oiho días ^ que 
se refiere la c láusula anterior, y de el a se dará un r tc íbo por 
la Centra l ó Subalterna de la provincia de Zambales s e g ú n se pre
sente en uno ú otro punto 

16. T r a í c n r n d o el plazo legal se elevará el epediente de la 
subasta y el esor to del rienunci idor ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hub ere, á la Intendencia general para que adjudi 
que en def in i lLa e l terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con n ás los derechos de media annata y Real confirma
ción, dentro del t é r m i n o de treinta dias contados desde el s íg i i i en-
te a l en que se le notifique el decreto de la Intendencia a d j u d L 
cando detinitivan ente á su favor. 

I d . Sí trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la caita ' e pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condic ión anterior, se dejará sin efecto la adjudicac ión , 
a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el d e p ó -
si'o como multa y siendo a d e m á s responsable a l pago de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remales si 
se h ubiese .tenido que rebajar el tipo de la l i c i tac ión . 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y dereeh-s legales, se le otorgará la (orrespondieote 
escritura de venta por el A d m r istrador Cei tral de Rentas y Pro
piedades ó por el Administrad r de Hacienda públ ica de la repetida 
provincia s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera . Todos los incidentes á que den lugar los espedientes 

formados p.ira la subasta de los terrenos ba ld íos realengos, se 
reso lverán gu: ernaivamente ín ter in los compradores no es tén en 
plena y pacíf ica p o s e s i ó n , y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. L a s diligencias necesarias para obtener la poses ión 
de los terreros subastados s e r á n igualmente de la competencia 
administrativa, como t a m b i é n el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre l í m i t e s y cond ic ión de l a pose s ión 
dada. 

Tercera . Si se entablase r e c l a m a c i ó n sobre exceso 6 /alta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
d i c h a falta ó exceso iguala á Ja quinta parte de la exprtsada en 

el anuncio, será nula la venta, qnedan'le en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnizac ión ni la Hacienda ni 
el comprador. 

C u a r t a . Serán de cuenta del rematante el pago de todos IQS 
derechos del expediente hasta la toma de p o s e s i ó n . 

Manila 4 de Enero de 18^6.—Kl Administrador Central de R e n 
tas y Propiedades.—Francisco A . Santistenan. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N . , vecino de que hahita calle de 
ofrece adquirir un terreno ba ld ío realengo enclavado en sitio 
de de la jorisdi cion de la provincia de 

en la cantidad de con entera s ijecion al 
pliego de condiciones qi;e se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber i m -
p^iestj en la Caja da o el 5 de que habla la con
d i c i ó n 6.a del referido pliego. 2 

E l dia 26 de Febrero p r ó x i m o á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Rtales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tuirá en el Salón de actos públ icos del edificio llamado 
antigua Aduana el servii io de a d q u i s i c i ó n de varias clases de 
documentos impresos y cncuaden ados pa a el consumo interior 
del Centro de Ren'as y Propiedades, tajo el tipo en progres ión 
descendente de ^ 0 pesos, y i on estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la cGaceta» iie esta Capital n ú m . 16G de fe
cha 13 de l í c i embre del a ñ o próximo p s do 188). 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg irá por la que 
marque el reloj que existe en e\ í a l o o de ados públ icos . 

Mani la 26 de Enero de 1886.—Miguel Torres. 2 

Don Nicolás Lillo y Roda, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia del Juzgado del distrito de Binondo, 
y lo es por sustitución reglamentaria del distrito de 
Quiapo, que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplpzo á los individuos 

llamados respectivamente Francisco de la Cruz, indio, sol
tero, de 26 años de edad, natural y vecino del arrabal 
de Sampaloc, empadronad*) en la cabecería de D. José 
S¿9. Brígida, del baranguy núm. 32, hijo de Macario y 
de María Aguilar y Rufiao de los Santos, indio, casado, 
de 40 años de edad, poco mas ó menoŝ  natural de Ma-
riquina, de oficio anloague, de estatura regular, cuerpo 
poco robusto, pe'o y cejas negros, barba rara, boca grande, 
nariz chata, ojos achinados, cara redonda, con un lunar, 
color trigueño y procesados ambos en la causa núm. 4898 
por fuga é infidelidad eu la custodia de presos, para que 
eu el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten personalmente en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta provincia, para responder á los cargos 
que contra loo r a í o m n o rA«nltan en la citada causa, aper
cibidos qua de no verificarlo así, sustanciaré la inüic^aa 
causa en su ausencia y rebeldía, hasta dictar en ella sen
tencia definitiva, declarándoles previamente rebeldes y 
contumaces á los llamatnieDÍos judiciales, y para lo cual 
se entenderá la práctica de las ulteriores diligencias con 
los Estrados del Juzgado, parándoles los perjuicios que 
eu derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y; encargo á todas las autoridades y 
demás agentes de justicia procedan á su aprehensión y 
captura y remisión eu su caso á este Juzgado con la se
guridad debida. 

Dado eu Qaiapo á 22 de Enero de ISSG^Nicolás 
Lillo Roda.=Por mandado de su Sría., Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor de este Juzgado 
del Distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 5914 
que se sigue contra Benedicto Sevilla, por quebrantamiento 
de caución juratoria, se cita y llama á la testigo ausente 
nombrada Tinang, para que dentro del término de nueve 
dias, desde esta fecha, se presente en dicho Juzgado para 
deelarar en la citada causa, bsjo apercibimiento de pararla 
el perjuicio que en derecho haya lugar en caso contrario. 

Binocdo 25 de No-ñembre de 1886.=Bernardo Fer
nandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del Distrito de Binondo, recaída en ia causa núm. 5917 
que se sigue contra D. Domingo Bongjo, y otros por le
siones: se cita y llama á la testigo ausente nombrada 
Honorata, para que dentro del término de nueve dia.0, 
desde esta fecha se presente en dicho Juzgado, para de
clarar en la citada causa, b.-jo apercibimieiito de pararla 
el perjuicio que en derecho haya lugar eu caso contrario. 

Binondo 25 de Enero de 1886 =Bernardo Fernandez. 

Por porvidencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del Distrito de Binondo, rednída en las diligencias cri
minales que se siguen contra Hilarión Maraver, por im
prudencia temeraria, se cita y llama al mismo acusado, 
indio, soltero, natural de Grumaca provincia de Tayabas, 
vecino de este arrabal de veintisiete años de edad, em
padronado en la Comandancia de la Guardia Civil veterana, 
para que dentro del término de nueve dias, desde esta 
fecha se presente en este Juzgado para ser notificado de 
una providencia recaida en dichas diligencias, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que en derecho baya 
lugar eu caso contrario, 

Binondo 25 de Euero de 1886.=Bernardo Fernandez. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor J,^ 
1.a instancia de esta provincia, que de estar en ^ 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escri 
doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á S| 

Sacdalan, indio, casado, natural y vecino de Paomj 
de veintisiete años de edad, de oficio mananguitero, 
padronado en el barangay núm. 5 y tiene un hijo y 
sabe leer ni escribir, de estatura baja, cuerpo robusto, J 
y cejas negros, ojos pardos, nariz, boca, frente, oaJ 
orejas regulares, barba escasa y color trigueño, parH 
por el término de treinta dias, contados desde esta fa 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública ( f l 
provincia, á responder á los cargos que contra él reM 
en la causa núm. 5290 seguida de oficio por tentatM 
violación, pues, de hacerlo así, le oiré y adrainistrarS 
ticia y en otro caso sustanciaré dicha causa en s u ^ 
cía y rebeldía, parándole los perjuicios que eu 
hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 16 de Enero de 1886 = Vi 
Pardo. = Por mandado de su Sria., Vicente Enriqa 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Anoli 
Francisco, indio, viudo, de cuarenta años de e 
hijos, natural de San José de esta provincia, resij 
en el mismo, empadronado en la Administración de 
cienda pública de esta provincia, y no sabe leer i 
cribir, de estatura regular, cuerpo robusto, pelo y 
negros, ojos pardos, nariz, boca, frente, cara y 
guiares, y color trigueño, para que por el térmil 
treinta dias, cootados desde esta fecha, se 
este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta provinl 
responder á los cargos que contra él resultan en la 
nútn. 5286 por atentado al agente de la Autoridad 
de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y en 
caso sustanciaré dicha causa eu su ausencia y reW 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere | 

Dado en Bulacan á 16 de Enero de 1886.=Yi 
Pardo. = Por maudado de su Sría., Vicente Luriqn 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gn 
Maniquis, indio, viudo, con cuatro bijos pequeñ^ 
treinta y seis años de edad; de oficio labrador,:! 
de San Miguel de Mayumo y vecino de 8. lldefonsj 
barangay núm. 17 de D. Mariano de los Reyes, de 
tura y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, ( jos p 
nariz, boca, frente, cara y orejas regulares, barba i 
y color moreno, para que por el término de treinta 
contados desde esta fecha, se presente en este Ja 
ó eu la cárcel pública de esta provincia, á responder 
cargos que contra él resaltan en la causa núm. 5292 
ruga o ^íi^ijaa,^ en ia castodia de presos, pues d 
cerlo así, le oiré y aamimsirare juouwo. j o.. v ~ 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebe'día, 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan' á 16 de Enero de 1886.— 
Pardo. =Por mandado de su Sría., Vicente Enriqi 

Don Isidro López G-rado, Alcalde mayor y -Inez 
instancia de esta provincia y de los distritos del 
bela de Basilan y Joló. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á EstamsH 

los Reyes, natural del pueblo de Paombou en Bíj 
deportado que fué de la Colonia de Tataan en 
Tawi Isla de Joló, para que eu el término de 
dias, confados desde la inserción de este edicto en l*j 
ceta oficial» de estas Islas, se presente en este Jí 
ó en la cárcel pública de esta Villa, á responder 
cargos que contra él resultan eu la causa criiuio' 
mero 682 por hurto, apercibiéndole que de no 
le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga 8 de Enero 
=Isidro López Grado.=Por mandado de su Srí» 
de Saavedra, Apiano Reyes. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de Pj 
instancia en propiedad de esta provincia de í*8,^ 
de cuyo actual ejercicio de sus funciones, yo e l » 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al re0jH 

Raymuudo Roque, indio, natural de So'aoa pruTî j 
llocos Norte, vecino de 8. Juan de la de NueV'J 
de cincuenta y seis tños de edad, del barangay 
Pedro de la Cruz, de estatura y cuerpo regul»16 
cejas y o j i i s negros, nariz regular, cara redonda, 
gueño, para que en el término de treinta dia3-' 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado 0 J 
cárceles de esta cabecara, á contestar los carg'i3 11 
resultan en la causa núm. 8820 que se sigue00 
otro por f.nls ficacion, que de hacerlo así. £ 
guardará justicia y de lo contrario se le declai 
y contumaz, parándole los perjuicios consigm60 J 
tendiéndose con los Estrados del Juzgado las u*' I 
ligencias que se practicaren respecto al mismo J 

Dado en la casa Real de Lingayen á 15 d0 j 
1886.—Gaspar Cast8ño.=Por mandado de su Sr | 
Santos. 

Imprenta de Amigos del P a í s , calle Real 


